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DEL AIREMINISTERIO

25877 COHRECCION de errores de la Orden de .14 de oc
tuhre de 'j974 pOr la que se nombran 27 nuevos fun
cionarios del Clierpo Especial de Controladores de
la CirculaCión Aértia y se destina (l los mismos.

Advertido!:> errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el "Boletín Oficial del Estado» número 255, de fecha- 24 de
octubre de 1974, páginas 2163Q' y 21640, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectmcacioné~:

En 1f,i. rela.ciÓn de alumnosaprobádos, donde dice: (,o4MA:"515.
Donjuan Bautista Sabatet Marti. ", débe decir: aoHvlA511.
Dón .luan Bautista Sabater Martí, "; donde dicü: a04MA513.
Don hma(,¡ GonzáL'z-Sanz Lerdo de Tejada ... " debe decir:
~04MA5j;{,D{)n Ismael González-Sáenz Lerdo de Teiada, donde
dice' ~04MA:;"';¡, Don José' Alfonso ,Lunbrina Vedillo, ... ", debe
decir: "04MA.53:5. Den ·Jose Alfonso· Jambrina Avcdillo, y
donde diu'· ,,()4\4Ar¡,%. Don Antoil'O Olmof; Rios, debe
decir; ,o-íM/\5:->1. Don Antonio Olmos Ros, ."

RESJDF:NCIA SANITARIA .OB1Sf'O POLANCO<, TEHlJEL

Traumatologia y Cirugía ortopédica

Don Román Navarrete Sánchez.-,-Jefe de Servicio.

RESJDENCIA SANlTAHIA "HAMfRO LEilESVA RAMOS·, ZAt;lORA

Análísis clínicos

Don Luis Bermúdez de Castro Vic(wte.·- Jefe de Sc,,cción,
Se declara desierta una plaza de Jefe df' Servicío.

Medicina· interna

Don José Miguel Diego GÓnwz. --Jt1Ffl de $orvicio.

TraumatoZogia y Ciruuia orümérUca

Don Valentín Galache Gómez,--Jufe de Scrvício.

La toma de posesión de las plazas adiudícHdas se f('/:lIi7ará
en el plazo de treinta días hilbiles, cúnt<1:dOS- 11 pnrtir del si
guiente al de. la publicadón de e.,<;tH Rt~solución ('ll pI "Boletín
Oficial dol Estado".

Madrid, 2 de dícíembn' de FJ7'¡.--EI beJc·gado g'mf':J"i';ll, José
Martínez Estrada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

in FUl-1ci(¡n Publica, Veláz(!J,.H~r:, 6:~. I\fadrid-1l y ajustadas al
modeJo publiC¡do corno anexo II del Decreto 1106/19m), de 28 de
abril fql!e &0 reproduce 19uHlmente como anexo de esta Reso
ludón),.<'c pn!sentilrán en el plazo de diez días hábLes, conta
dos a purtir del siguiente al de la publicación de la prosente
Reso!udón en el ",Boletín OHdaldel Estado", en el Registro
Gem"ml de la Presidencia deICobierno,. en la Dirección General
de la Función· Publíca,en el Centrv·o Dependencia· donde estén
destinados o en las oficinas a que se refiere el articulo B6 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julío de 1958.
produciendo Medos únicamente en este concurso. El Jefe res
pectívo viene obligado, dentro de las Vclnticuatro horas, a cur
sar las instancias recibidas. conForme establece el articulo 66 de
la Ley d:,¡ ProC<.->dimienio Administrativo de 17 de julio de 1958,
reformado por la Ley 154/1963, de2 de diciembre, incurriendo,
en otro caso, f'n responsabilidad,

No se adm'itirún aquellasinstalldas que no lleven el sello
de E'lltrada dentro de pla'zÓ en el Registro del Centro o Depen
denci¡¡. ti oficina correspondiente nan'i su tramitación.

Tampoco se admitirán los ciesisHmientos de tomar parte en
el concurso una vez transcurndo el plazo citado.

Los funciona.rios en situadóndc servido activo están obli
gados a dar (;lienta de su petición al Jefe del Centro o Depen
dencía donde pre,dc.n servicios.

S.t:':;f,a.·-.:....tof; funcionarios que proc('den de la situación de su
pernumerurio -,uspenso o eXCedencia voluntaria y que reglamen
túrianw.i1t~ puedan parüCipat.en.el présente concurso ~Y en el
sU!Juesto de que no Jos hubil';lSén; ya aportado- deberán acom
paüar a hU, solicitud losdocume:ntos referidos a los apartados ul,
bl y el, respectívame,nte,del art.ículo J2.;~ del Decreto 1106,'1966,

Septil1lil..---La va}oraCÍón de los méritos para la adjudiCación
de. h1s vacanles se efectuará cona.rreglo a lo dispuesto en el
balemc cúntünldo en ~11 anexo 1 del DeCreto ]106/]966, de 28 de
abril f ,'Boleiin OJicial deIE"t;ado~ número 102, de 29 de abril,
pág-inaSlt,91,teniendc en cuenta, en su caso, respecto de1as
condi~¡cnes indispensable<;¡,o méritos preferentes, lo establecido
en el ari.:CU le uécimo del D~creto crtado.

No "erún Valorados los méritos no invocados en la sohcitud,
ni tampoco aquel]os que; ~Un siendo invocados, 110 obre cons
tancia el) el éxpedienHr personal correspondiente que se custodia
en el archivo de la Dirección General de la FunCÍón Publica,
a no sQr que S(rl1.n iustificados dócument'plmE'nte con la solicitud
d;~ desUno. En todo caso. la Dirección General de la Función
Públicl podrá verificar la certeza de las cO.l1dicíoncs y requj
sitosa;egados por los concursantes medían te las pruebas que
estime OPOriUD;:IS.

Oct.ava,-.--No se fidmitiriln renuncias a las wlcantcsobtenidas
a trav.;is dt' este concurso, dcbinndo EfecturTE;(} el ce~e )' tema
de posesión de los destines con arreglo l;l lo establecido en los
arlicu!o.s 15 y 16 dsl mencionado Decreto.

Lo que digo a VV. H. para ,Su conocimienlo y efectos
Dios guarde a vv.n.
Madrid, 18 de diciembre d.e1974," El Subsecret.ario d(~ 18, Pre

sídencia del Gobiflrnü, José Manuel Hf.:may B'.'cCtI¡-ia.

Ilmos Sn's Sllusecretariosde los I)oparlamcntos civiles y Di
rectur gcnen_d de ia Función Publica.

GOBIERNODEL
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PHESIDENCIA
RESOLUCION deta Subs€crdarJo de /0 Presiden
da del Gobierno por la que se conVOca concurso de
traslados por méritoil número 2/1974, para la provi
sión de -vacantes corresnúncUeJites al Cu€rtloGene
ral Auxiliar de la Administración Civildef Estado.

IImos. Srs,: De conFormidad con lo dispuesto en ,los arfícu
los 56 al 59 de la Ley de Funcionarios CivHes d¡;l Estado de 7
de febrero de 1964 y ene1 Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y
vistas las vacantés de puestós de trab~lio deprovlsión l1m-mal
atribuidas al Cuerpo Auxiliar: de la Administración Civil del
Estado, existentes en los diver&os Ministerios ciViles,

Esta Presidencia del Gobjernb tiene a'bíei:l: convócar el con
curso de traslado2 2/1974 para la provisiónd~las vucantBs
que en anexo a esta ResoluCÍón se ret¡'lc:ionan, así como las
l-esultas que puedan originarse como con:~eCuel1cíadésll reso'
lución si las vacantes producídás con este motivo se encuen
tran amparadas por las con'er.¡p(mdientes plantíllas orgánicas.
Por tanlo, se pueden solicitar plazas nO anunciadas expresa
mente, que seril.ll adjudícadas en los Sl-lpuesto<; de que queden
vncHntes al resolver el presente concurso., efl el qut' regirán la,;>
siguienLes

lJoM:s

Primera Podrán tomar p"rtC' en este ,üncur"o:

al Los funcíonaríos de carrera del Cuerpo GorlPHll Auxilia¡'
de la Administración CiVIL d(~IEstado, u"si como lo.'> pert12necícn
tes a la Escala AuxWardelCuerpo a extinguü' de persomü
procedente de Organismos autóhnrnos suprimidoro. .

bl. Lo~, miembros dl# la Agrüpocíón .Témpcntl Militar qU!"
en sltuaclOn de"colocados» y. con c:arilc!t1r pro\lt;ional desem
pel''i.en plazas de los citados Cw"rpos.

Segunda.---Las peticione,., de lü,'; pari.ii:ipant",s cO(l1prendidos
en el apartado b) de la base anteríor sólu nodol;\ <:er contnn.
ph,clas pura la adjudicación de las ílaCitOks a UjJltlDua(Íón de
las de los agrupados en el apl-lrtado al

Tc:r~?ra.:-P.ara aspirar aplaza de di"tintn \l¡niskrlo SHÚ
condlclcn IndIspensable haber servido los tTes últimos ailOsell
e1 Mínisterio del que se depende,

. ~o se. podrá concursar El. vann)tes qUe corn,,;pilndah ,,1 mi:-'nlo
MIl1Jsleno y localidad en dendé figura aCs(Tito él interesado.

Cuar~a.---:-~os reingresados al sorvi(Ío aetí\'oqlle en la fecha
r~~;yuhJ¡caclGn de _esta~esolucj{)n se en<:uentran destinado~pro
\,lsJOl1l:11m.et:I te estan obll2ados a pHrbcipar~n d presq1tq con.
GI.Jr!:iO sO!ICItando suficíente nú.mero de va(~¡nte,", u fin .• di.' Gru
Pal'. deto:tmc:> dofinitivo, ya que de ho oht~;nt'r- pl~lzJ SB le;;. d{!c1a
rara de ~hcio por laPresidenciá del Gobic,rno- en situadón de'
p:::c2det;lCl8. voluntaria, de ccnformidad eón lo mTvisto·tn el úl.
tll~l(? parrafo del articulo séptimo del Derret<) 1106/)966, nudiendo
urJhzar el derecho~e preferencia queIesconicedf~ el articulo 5t
de la.Ley de FunClenarics CivHes del F.;.l$dc.

, 9~unta.-Las solicitudes para tomar Darle en es/e concurso,
dlngldas a la Presidencia del Gobierno (Díl'.l.'cciÚnGerl€ral d(;
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Apellidos

Nombre

Número de Registro de Pers-onaI

Ministerio

Servicio

Localidad

Domicilio

sülici1a ser admitido al concurso de méritos Humero

,.(<<Boletín Oficial del Estado"

terios y localidades a los que desea concursar:

, convocado por Orden de la Presidonica dd Gobierno de ....

.. J a cuyos efutos ;:O!'ún!a por riguroso orden de preferencia Jos Minis-

------_._----- ---- -
Ministerio

2

y nIega los méritos que al dorso <;e relacionan.

11. Antigüedad.

al Trienios devengados en los Cuerpos

LU.';IUdN,d Puesto de trabajo in

--......::.::..::

bl Años de servicio efectivos Como funcionario de carnera en el Ministerio al que cürrespondc la Vacante;

Ministerio Míníst,yjo Minü;terio

(1) Unicamentc se hará constar en el caso de que S(' bllyaCOll\'Onl.do el pu{'sto de Irahajo concreto.

i ¡'!,'I.anille!!"
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1.2, Destinos anteriores (donominacJóh del p'uEi'stbde .trabajo y tiempo de permanencia en el mismo).

1.3. Otros méritos:

1.3.1. Títulos

1.3,2. Premios üxtraordinarios en los titulos obtenidos

1,:-;::3. Estudios dirt~ctamente relaciollados qm la Administración Púhlica

1.:'1-4. Otros Cuerpos do! EbÜtdo, de la Adminístn¡ción Local o InstHucíonal a que pertenece

1.3,5. Certificados de Hslsto-llda a cursos organizados en la Escuela NacionLlI de Administración Puhlica- {con referen

cia a la resolUción de la Escuela qUe convocó el curso y al ~BoJeiín Olidal d-$l Estado" en que se publicó}

1.3.6. Menciones honoríficas,' premios <'n met;iJicü y condecoraciones

2. Residencia previa del cónyuge funcionado

2.1. Apellidos y nombre del cónyuge

2.2. Número de Registro de personal

2.3. Ministerio

2.4. Cuerpo ......

2.5. Servicio ..

Localidad .." ., " ..

a. SUjlciones no canceladas

,
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBL1CA. Velázquez, númf;1ro 63. Madrid-l.
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CONCURSO DE TRASLADOS <. l!ri4

Cuerpo Auxiliar

Número I {,ucalidaddd vacantes ~~ _

11 ¡Madrid. Los d('sigHHd(lS PU!';l (ul1]'ir l~h frJeridw, pbza~ deberún realizar, con c;.:¡rúcter ob!i~

gatorio, j(¡rnHda pr()1(¡11gHd~1 ~ O'l1inuada.
Requisito lndispell';able, pard :.'.0 pl<o\ws, .C:(~l taquigrnfo o ('~1enotipista

17 !\lad¡'id.

P<~LI 14, laquigrafja rrwc0nograJ¡it
PHra dos, cunccimiento ilcnxl'\il(i<, di' l!ldlH'ju de maquinas de registro de datos
para la entrnda en ordenador

!\"ll"i:Í '1 pn'f¡;reI110~

\,\Ci\;\.Trs E'': L~l \ji',,;l'<irnI.O D1 JUStiCIA

1:.',
1

2
:j

170

H
'l

10
2
;¡

10
b

10
L!;

1

10
¡;

1
H
b
r;
¿

2
200

12

10

15
;¡

2

H
1
1

-1
2
¡

!l
20

1
20

h

",

2
J

20

I
Albac('1c.
AJicante.
Almena
Avi1u.
Badajoz
Barcelona.
Bilbno.
Burgos.
Cilc:eres.

I

Cúdiz.
CA-Ccutn
CA.-Jerez. de la FrOllt('ra.
Castollón
Ciudad Real.
Cordoba.
la CorufuL
CÑ-El Ferro!
Cuenca.
Gerona.
Granada.
Guadalajnnl
Huelva.
Huesca.
HU·AmJlnnes.
Jaén
León.
Lérid<i.
Lcgrol1o.
Lugo.
Madrid.
Múiaga.
\1 J\. :"lctilla.
Murcia.
MU·Cart~lgt'n¡'¡

Orensf'.
OvieJo
OV·G;jól1.
Pa;ei1Cl<:L
PaJilla de MUJJuHc1
BL-Ib'zu.
BL-},'íahón,
Lns Palmas
Ge -f\rrecif(,
Pamplon<l.
Pontevedra
PO-Vigo.
Salamanca.
St~_ Cruz de ll'lwrife
Santander.
San Sebasti{¡n
Segovia.
SevilhL
Soria.
Tarragonn
TerucL
Toledo,
Valencia.
Valladolid.
Vitoria.
Zamora.
Zaragoza.

1

St' "lhlch'(arii ¡n0ril() pn,l'cf' OH
i'n el propio DelJ-Hrlll1lCnln,

I
cqar presiando servicios
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Número
de vacantes

J
2
4
1
1
1
1
3
1
1
1

46
1
1
1
1
1
1
2
4
1
1
1
3
6
1
2

Localidad

Albacete.
Almeria.
Bilbao.
Cut'>tellón.
CUenca.
Gerona.
Guadalajara.
Hu-elva.
Huesca.
León.
Lérida.
Madrid.
Málaga.
GC-Puertev011t.ura.
Pamplona.
Sta. Cruz de T'merífe
TF-La Gomera.
TF-Hierro.
TF-La Palma.
San Sebastián
Santander.
Segovia.
Soria.
Tarragonil.
Toledo.
Vitoria.
Zan-wra.

VACANTES EN EL MINISTERIO pE LA GOBERNACION

Se considerará meritr¡ preferentt' prl.l'(l. tudas las vacante~;, estAr prestando sen.:jóos
en este Ministerio.

VACANTES EN EL :\lIN¡STEfUO DE ORf·L\S pt'RPC.h.S

~, Para clwtro de las \"acantc,-; C'HTcsponi'enle;c, a M;·J¡ ¡ :'O:10:::imi'cllto acreditado
del nmJ}ejo de múqtlinas de n'gistro de datos para li:! Bill.c«da en ordenador.

1
8
a
1
1
2
1
1
2

69
J
1
1
1
1
2
1

Almcría
Barcelona.
Bilbao.
Burgos.
CC-PJasencia.
La Coruña.
Ciudad Real.
Córdoba.
Logroño.
Madrid.
MD-Amnj uez·
Murcia,
Palencia.
BL-Ibiza.
Las Palmas,
San SebusUán
Toledo.
Valencia.
Valladolid,
Líll"[l gn/.:~

S( COll;ídcrafii. ll1i.'rito prefen'H¡" ¡¡¡'C-il.l, . 'l('IOS en esif' Dcpartan::cnto y:

1
;¡

2
4
1
1
1
5
3
1
1
3
1
1

10
2
1
2
2
6
2
1
1
1
2
1
2
1
2
1
2
3
1
1
2
7

AB-AlmnJl:oon.
AB-HeHin
AH-La Hoda.
Alicante.
AC-Elda-1-'etrcl.
AC-Novelda.
AC-S. Vicente I'l.
Almería.
Avilu.
AV-Arenas de San P{'aro
AV-Piednlhita.
Badajaz.
BA-Cabezn del Buey.
BA-Villairanca de los B
Barc~lona.
EN-Badalona.
BN-Manresa.
BN-'fa~'rt1E-a.

BN-Villanueva y Gl'!tni
Bilbao.
VZ-!)urango.
VZ-Munguía.
VZ-Ondárroa.
VZ-PlGncüL
VZ-Sestao
VZ·Yurre.
Burges.
BU-Mirand,-l de' Ehm.
Cácercs.
CC~Coría.

CC-Jaraiz de la Vera,
Cádiz.
CA-Jerez.
CA-La Línea.
CA-Puerto ReHL
Caste]lón.

Se n.)jFi'~k""l>?' ]'L :¡tlC flJ'cL"( ¡,le' P:H<-: ¡,;~ :'é?Il\S plazf1s, Hnl)('t" ingresado por opo
sición libn) y estdr' lhDstuncfo :jet viciu;, en este Minbtteriu..
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Número
de "Vacantes

2
1
1

2
2..
II
1
j

2
1
:¡

1
1
1

1
j

j

j

1

l
•1

j,

;,

1
2
1
1
1

1
·1
j

j

2
I
1

"
j

]

2
j

1
2
J
J
J
J
J
¡

7<'

3
1
1
1
2
7
1
2
J
1
2
3
2
1
1
1
1

Lccalídad

cs- A.;m,,~zoru

CS-SurriHna.
CS-Nules,
eS-Onda.
CS-Víllal'!'eal 1111',
CS-V J.naroz.
Ceuta .
Ciudad Real.
CH-Alcázar de Sótn Juan
CH-Almadén.
CH-Calzada de CaÚJtn-tva.
CH-DaimieL
CH-Puerto Llano.
CR·Tomelloso.
CR·Valdepeñas.
CR-Villanuovu Jnf.
Córdoba.
CQ-Buena.
CO-Bujalance.
CO-Fernán Nín'\ez.
CO-Montilla.
CO-Peñnrroya.
CO-Po7.ohI8J1CO.
CO-I'riegu.
La Coruúa.
eN-El FerroJ,
CN-.MdlÜJ
Cuenca.
C:crcna.
GE BiUlo!as.
GE·PaiafrugeJJ.
GE-Puigcerda.
GE-Hipoll.
GE-San Fellú e U1x(·J;;
GranHda,
GH-AlmuJ'iécar.
GR-Churriana V.
GR-Guadix.
GH-Huéscar.
GR-Loja.
GH-Motrjl.
GU-Molina de An.¡gón
GU-SígüBllza.
Huelva.
HV-Bullullos del e
Huasca.
HU -Barbaslro.
Jaén
lA-Alcalá la ReHJ
..fA~A.ndúj!lr.

JA-Bailén.
..fA·Martas.
JA-Santisteban P.
JA-Ubeda.
JA- VHlacanilJo.
LE-Astorga.
LE-La Bai':lcza.
l.E·Dem_bibre.
LE-Cacabelos.
LE-Carrizo Rilxl"<l
LE-Fabero.
LE-Ponferntda.
l.E-La Robln.
LE-Valdcn~.';.

LE-VegueJJiua O
Lérida.
LR-Seo de Urgei.
LO-AlfarG.
Lugo.
LU-Vivero
Madrid.
MD-Alcalú de IlenaxCs.
MD-Aran) UQZ.

MD-Arganda del Rt1Y.
MD-Colmenar Viejo.
MD-Collado VH1alba.
MD-Getafe.
MD-Pozuelo de Aiarcón.
MD-San Fernando de H.
MÚJaga.
MA-Archidona.
MA-Coín.
MA-Estepona.
MA-Marbella.
MA-Ronda.
MelilJa.
MU-Archena.
MU-Cartagena.
MU·La Unión,
MU-Mula.
OR-Barco de Valdeorraa.

Condicionl"; o.:".pC)l;,¡I}i('s .'1' nll~'¡iU)S prefel'e111('~

"lifdMHII:II1U:!:i'1
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Número
de vacünlcs

:J

"1
1
1
1
1
¿

1
1
2
2
2
1
¿

7
1
;¡
2

2
1
1
6
1

""1
1
1
]

1
2
1
1
1
1
1

12
1
1
1
3
1
2
1
1

"1
9
1
2
1
1
1
1
¿

1
3
4
2
1
1
2
1
3
1
1
2
2
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1
1
1
1

"1
1
1
1

']lilii1llil'lt

i.rxilJidfHt

üv:edo.
OV-AiJ':T 1'\'1nl'<1;1
OV--Cnndú:-s.
aV-Gijón.
O'f-Grado.
:)Vl.nfiestc.
OV-LIanés.
OV··Pola de Siero.
aV-Salas.
QV-Salinas de C.
OV -Sama de Langreo,
OV-Sotmndio.
aV-Turón.
OV-ViIJuviciosa,
Palencia.
Las Palmas.
GC-Agüimes.
GC-An~ecife.

GC~Gáldar.

GC-Guja dn G C.
GC-Tafira,
GC-TalflaTllcCI[':'
GC·Telde.
Pamplona.
NA-Tafana.
NA-Tudeh-1.
PO-Cangas del M
PO-Vigo.
PO-Villurarcía d{' Arosa
Salamnnca.
SACiudc::d Roclri¡¿()
SA-Vitigudino.
SP-Beasain.
;=?P-E¡~ar.
~,.P-lrun.

GP-Oñate.
GP-Rcnü:ría.
GP-ToJol'ia.
Santa. Cruz de f<'l1crifp,
J.F-LH Laguna.
fF· La Orotava.
1"1"- Lo,-:: ReuJeíos
Ir-Sta. C¡-UZ 1'1:1111110"
''.\ntnnder.

Sr-Castre Urdiale~.

ST-Pote:".
ST-Rcínnsu.
';rlorrdRv('g-n
SG-Con:.
:3evíJJn.
':>E-El AnJlJaI.
SE-CHrmonn.
:>E-Cnría ud RiG
SE·Ecija
.3E-Lübriia.
SE·Morón de In Fmhkra.
SE-Osuna.
SE-Uin:r8.
3m·id.
rarrnF.'ona.
rA-Mora de Ebro.
fA-Reuso
TA-VendrdL
TeruE'L
IE-Alcaiü¿,
Toledo.
TO-Con'Ouegrn.
rO-Quif'tanar de la O.
rO-Tnlaveru de la Reinn
lO-Torn]cs.
fO-ViJlw::aiía".
VL·A lLira.
VL·AIg-:mesí.
VL-C,'!rrnrr.."nte.
VL-Cf'JrJd.
'vL-C;mdia
\ L-Jt,tiva.
'~ L-Ofivu.
VL·Onknicntc.
'.'L-FDI:Tna.
I/L-S"g\jLlo_
VL-Silla.
Val1adclid.
VA-V' Halón de C.
Vitoda.
Zamora.
--:A-Benavent.e
ZG-Caspe.
ZG.Cnlafayud.
ZG-Tarazana,

COOdHi< ,:,." ndiSpel1~Hbks ol' méritos preferentes
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N0mero
de vacantes

1
4
1
2

16
5
3
1
4
3
2
1
2
2
1
?
2
2

20
4

1
1
2
2.,
1
6
:J
2,
2

"1

1
ti
1
2
1
1
1,
1
1
I

22
2
2
1
1
I
2
1

2

Localidad

Albucr:!c.
Alicante.
Almcria.
Badajoz.
BarCf',cna.
Bilbao.
Cácer~,s.

CastdlÓn.
Ciudad Real.
Córdoba,
La Corufia.
Cuenca.
Gerona.
Granada.
Guadulajflra.
Huelva.
Jaén.
Lérida.
Madrid.
Málaga.
Murcia.
üV-MieTes.
Palencia.
Palma de Mallorca.
Las Palmas.
Pamplona.
PO-Vigo.
San Sebastiano
Sta. Cruz de Tenerife.
Sevilla.
Soria.
Tarragona.
Valencia.
Zaragoza.

Alicante.
Barcelona.
CA·Ceuta.
Castellón.
Ciudad ReaL
La Coruña.
Cuenca;
Granada.
GuadaJajara.
Jaén.
León.
Madrid.
MA-MelilJa.
Murcia.
Ovi€do.
Palma Mallorca.
Salamanca.
San Sebastiún.
Seria.
Valencia.
Zamora.
Zaragoza.

CondiciQlleS indispensables o/y méritos preferentes

'VACANTES EN EL .MINISTERI.O DE THABA,JO

Se considerará mérito PUo1tll:nlv [)dra tudas las vacante'- c..:;!ar pr!!stllndo servicios
en este Minísterio.

VACA"dlS EN EL t\lIN!.<:"TEHIO DE !NDUSTHIA

Se COlls:c.h:rara meríto preferente el prestar servicios en este Ministerio.

V~\C.\\ICj EN EL \1]!'i!SlduO DE />,C,,¡CLLTUHA

1 AJmeria.
1 Avila.
2 Barcelona.
1 Có¡"ooba.
2 Guadalajara.
1 Huelva.
1 rruesc~L.

1 Jaén.
1 León.
1 Lérida.
l Lugc.

32 lv1hdrid.
1 Pe'm" Mnlinrca.
j Las f-'rdmas.
1 San Sebastián.
2 SantR Cruz ToncriJe

v}.c!\~rES EN EL }"lINI.SrrglO DE CO\lERClO

1
1
1

30
1
2
1
1

Ciudad Rud.
CE~F¡guerus,

Lugo.
Madrid.
MA-MeliUa.
San Sebastiano
Santa Cruz Tenerife.
Zamora.

SiC ('¡)ns¡dcrat'~, merito prcfercn(w el estar prestando servicios en el propio Ministerio.
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Número
de vacantes

1
2
1
2
1
1
2
2
1
2
1
2

31
2
3
3
3
1
1
1
1
2

Localidad

Mmería.
Avila.
Barcelona.
Cádiz.
CA~C€·uta.

Castellano
Gerona.
Huesca.
Jaén.
León.
Lérida.
Logroño.
Madrid.
BL-Ibiza..
BL Mahón.
Las Palmas.
Santa Cruz Tenerife.
Segovia.
Soria.

1Toledo.
I Valladolid.
i Vitaría.

Condiciones indispensables 0/'1 méritos preferentes

VACANTES EN EL ~JINfSTERlO DE INFOft'vfACION y TURJS~lO

Se consideraru mérito prefucntc d e~lar prestando servicios en e'ite Ministerio.

1 Badajaz.
2 Barcelona.
1 CasleUón.
1 Huelva.

14 Madrid.
1 Palma Mallorca.
1 BL-Ibiza.
1 BL-Mahón.
5 Las Palmas.
1 Ce-Arrecife.
1 San Sebastián.
1 Santa Cruz Tenerife.
1 TF-Santa Cruz Palma
2 Soria.
1 Valladolid.
1 Valencia.
1 Vitaría.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE PLANrFICi\CfON DEL DESARROLLO

1
2
4
1

45
1
1
2
2

Albacete.
CA-Ceuta.
CI\r-San tiago e.
Granada.
Madrid.
MU-Cartagena.
'Palencia.
Las Palmas.
Tarragona.

Se considerará méri to preJ eren tI'. para todas las vacantes, los servicios prestados en
este Ministerio.

25879

25880MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia,
por la que se anuncia concurso de traslado entre
Médicos Forenses de Barcelona, para proveer la
Forensfa del Juzgado de Instrucción número 16
de Madrid.

Vacante la Forensía del Juzgado de Instrucción número 16
de los de Madrid, poi- jubilación de don Luis Mariflo Aguado, v
de co~formidad con lo prevenido en los artículos 18 de la Ley
OrgánIca del Cuerpo NacionaJ de Médicos Forenses de 17 de
julio de 1947, y 27 del Reglamento de 10 de octubre de 1968,
así como lo dispuesto en la Orden de 16 de abril de 1970,
se anuncia su provisión por concurso de traslado entre Médicos
Forenses. de Barcelona, por corresp")nder dicha vacante a este
turno pnm:ro de los establecidos en las citadas disposiciones.

Los aspirantes. dirigirán SUJ, instancias a' este Centro por
conducto y con mforme de sus Jueces respectivos, debiendo
tener entrada en el Registro General dentro del plazo dp QUince
días naturales, contados desde< el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado,..

Lo que oomurnco a V. S,
Dios guarde a V. S.
Madrid. 7 de diciembre de 1974.- El Dirpctor general, Eduar.

do Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de ~rsonal de 106 Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia,

.'ti,!1

RESOLUC10N del Tribunal calificador de la opo-<
sición restringida para 11 provisión de seis plazas
de Educadores de Instituciones de la Obra de Pro
tecci6nde Menores, por la que se hacen públicos
los nombres de los opositores aprobados.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la base octava de la COl1
vo<atoria de la oposición restringida para la provisión de seis
ph¡,zqs de Educadores de lnstituciones de la Obra de Protección
de Menores, acordado por resolución de 18 de febrero de 1974
(~lIoletin Oficial del Estado.. de 22 de marzo), este Tribunal
hace público el nombre del opositor aprobado con la puntuación
ob'~!11ida por el mismo.

Don Luis Marin Bisbal, 10 puntos.

Se' concede un plazo de treinta días,' a pa;rtir de la publica
ción de la presente Resolución en el ~Boletín Oficial del Estado~,

pa¡'a que dicho opositor presente en el Consejo Superior de Pro
tección de Menores, calle de Cea Bermúdez, 48, Madrid, los, do
cumentos, a' que se refiere la base novena de la convocatoria.

Si dentrQ del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor
no presentare sU documentación no podrá Sér nombrado, que
dando anuladas todas sus actuadones, sin perjuicio de la. res
ponsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en la
in&tancia.

Madrid, 30 de noviembre de 1974.-El Secretario, José Luis
Alhácar López.-V," B.": El Presidente suplente, Francisco Pera
Verdaguer. ~


